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Bogotá, D.C. 1/04/2025

El supervisor del contrato, convenio u orden No.138-2025 de fecha 
(26/03/2025)

EXPEDIENTE No. 2025139120300138E
FECHA INICIO :26/03/2025
FECHA FINAL: 31/12/2025
VALOR MENSUAL: : $6.600.000

V.0
1

Objeto: 
�PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO EN LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATOS Y SEGUIMIENTO PARA LA 

ENTREGA EN ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS ELÉCTRICOS DE PROPIEDAD DEL IPSE�

CERTIFICA:

Que el contratista: Walter Alonso Jegén Taborda

Identificado con NIT o CC: 89.007.800
Cumplió con las obligaciones establecidas en el contrato para el primer pago SEGÚN CLAUSULA 5.3.1 ESTUDIO PREVIO.
por lo tanto, certifico que recibí a satisfacción los bienes y/o servicios pactados contractualmente y verifiqué que todos los requisitos 
necesarios para el pago fueron cumplidos.
Teniendo en cuenta lo anterior y en cumplimiento de la FORMA DE PAGO del contrato, convenio u orden, AUTORIZO y ORDENO proceder 
con el pago (o giro) No. 1 correspondiente a la suma de: SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.600.000) y el pago del 
gravamen al movimiento financiero si aplica.
El pago de acuerdo con lo solicitado por el contratista en la cuenta de cobro/factura o documento equivalente con los soportes, debe ser 
abonado en la cuenta bancaria: Ahorros X    Corriente _______   No: 019-564920-81 del Bancolombia
ENDOSO SI___, NO_X__,  Tercero___________________, NIT__________________

El valor a pagar se debe afectar presupuestalmente de la siguiente manera:

Nº de certificado de 

disponibilidad presupuestal 

(CDP)

Nº Certificado de 

Registro Presupuestal 

(CRP)

FUENTE  

DE RECURSOS                                          

(Propios y/o nación)

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR A PAGAR

18225 34425 Nación
C-2102-1900-9-

40301A-2102043-02 $6.600.000,00

Nota: La fuente, el rubro presupuestal, el No. del CDP y el No del CRP, se pueden ver en el certificado de registro presupuestal (CRP). Además, puede(n) apoyarse 
en el contrato, convenio u orden y el estudio previo. En consecuencia, es de responsabilidad de los supervisores establecer y llevar un control de la ejecución por 
fuente y concepto a medida que se genera, certifica y tramita cada una de las certificaciones y autorizaciones de pago.

El consolidado de pagos del contrato, convenio u orden es el siguiente:

Valor inicial del contrato, convenio u orden $66.000.000,00
(+) Adición y/o (-) Reducción $0,00
(-) Valores pagados del contrato, convenio u orden a la 
fecha

                 $0,00

= Subtotal del contrato a la fecha $66.000.000,00
(-) Valor a pagar en este periodo $6.600.000,00
= Total Contrato después de este pago         $59.400.000,00

El Régimen tributario del contratista es: No responsable de IVA R            Responsable de IVA             Régimen 

Simple de Tributación             Gran Contribuyente                                                           

Pagos a seguridad Personas naturales:

El supervisor del contrato certifica que para el presente pago se verificaron y constataron por el mes de: _____, los aportes (sin incluir mora) 
efectuados por el contratista por concepto de salud $0, pensión $0, ARL $0 efectuados por el contratista , basados en el 40% de los ingresos 
del respectivo mes, del presente contrato de acuerdo con lo establecido en la Ley 789/2002 y el Decreto 1703/2002, según lo relacionado en 
el numeral 5 del presente informe y además de haber sido liquidados los aportes de acuerdo con los artículos 3,4 y 5 de la Ley 797 de 2003, 
el Decreto. 510 de 2003 y la Circular Conjunta Nº 001 del Min. de la Protección Social y Ministerio de Hacienda (Soporte Planilla de Pago). 
ARL Riesgo V -En consideración a que las actividades que desarrolla el contratista, se clasifican en riesgo V, para dar cumplimiento al Decreto 

723 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social, la entidad debe hacer el pago de ARL. Si    No R

El suscrito supervisor del presente contrato certifica que para el pago del periodo correspondiente se han revisado los documentos 
en original, los cuales se encuentran en el sistema de gestión documental Orfeo en el respectivo expediente contractual y se aprueban 
los siguientes documentos: 

1. Informe de actividades del periodo y soportes 
2. Factura
3. Cuenta de cobro y/o documento equivalente 
4. Soporte de aportes al Sistema General de Seguridad Social (persona natural)
5. Certificado de pagos a seguridad social y parafiscal firmado Revisor Fiscal y /o Representante Legal (persona jurídica).
6. Comprobante de Ingreso y Salida de Almacén (Si aplica)
7. Documentos adicionales requeridos en la forma de pago del contrato, convenio u orden para el presente pago 

Anexa

1R
2
3R
4R
5
6

7
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_______________________________

FIRMA
Nombres y apellidos del Supervisor:

CAMILO ANDRÉS TRIANA ESTEPA 
Cargo: Coordinador Grupo de Seguimiento a la prestación del servicio 

NOTA: EL SUPERVISOR CERTIFICA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIRMADO EN ORIGINAL PARA REALIZAR EL RESPECTIVO TRÁMITE DE 
AUTORIZACION Y ORDENACIÓN DE PAGO O GIRO.

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.: 138 Del 
Año:

2025

CONTRATISTA: WALTER ALONSO JEGÉN TABORDA C.C./ C.E. 
No.:

89.007.800

PERIODO DEL 
INFORME:

Desde: 26 03 2025 Hasta: 31 03 2025

Día Mes Año Día Mes Año

@IPSEnergiaZNI 

IPSE                 

@ipsenergiazni 

IPSE                   

IPSE EnergiaZNI 

Sede Principal: Calle 99 No. 9 A - 54 Torre 3. Piso 14 

PBX: (57 1) 639 7888

IPSE Centro Nacional de Monitoreo: (57 1) 6101130

ipse@ipse.gov.co
Bogotá D.C. – Colombia

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO EN LA SUBDIRECCIÓN DE 
CONTRATOS Y SEGUIMIENTO PARA LA ENTREGA EN ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS ELÉCTRICOS DE PROPIEDAD DEL IPSE.

Fecha de 
inicio

26 03 2025 Fecha de 
terminación

31 12 2025

Día Mes Año Día Mes Año

1.1. ANÁLISIS DE RIESGOS

1. Riesgos 2. Responsable 3. Materializado Si/No 4. Plan de acción

Se deben tener en cuenta cada 
uno de los riesgos plasmados en 

el estudio previo del contrato
IPSE No

2. DETALLE DE LA EJECUCIÓN

No.
OBLIGACIÓN 
ESPECÍFICA

ACTIVIDADES EJECUTADAS
AVANCE/ 

ESTADO DE 
EJECUCIÓN

1.
Recomendar y 
apoyar jurídicamente 
a la subdirección de 
contratos y
seguimiento en los 
diferentes trámites 
jurídicos 
relacionados con la 
suscripción
de los contratos de 
Administración, 
Operación y 
Mantenimiento -
AOM.

Frente a esta obligación, con el fin de realizar las 
recomendaciones y el apoyo jurídico correspondientes, el 
suscrito realizó el estudio de la normatividad que rige lo 
pertinente a las actividades que se desarrollan en el Instituto De 
Planificación Y Promoción De Soluciones Energéticas Para Las 
Zonas No Interconectadas – IPSE

Se realiza la proyección del otro sí No 4 frente al Contrato 
especial No 139-2021 para Transferir, a título de aporte no 
traslaticio de dominio, los bienes relacionados en el inventario 
para su uso, goce y ejecución de actividades de administración, 
operación y mantenimiento (AOM), con destinación exclusiva a 
la prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica 
a la Empresa HELIOS ENERGÍA S.A E.S.P.

Se soporta la actividad en el correo electrónico 
walterjegen@ipse.gov.co

En ejecución 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.: 138 Del 
Año:

2025

CONTRATISTA: WALTER ALONSO JEGÉN TABORDA C.C./ C.E. 
No.:

89.007.800

PERIODO DEL 
INFORME:

Desde: 26 03 2025 Hasta: 31 03 2025

Día Mes Año Día Mes Año

@IPSEnergiaZNI 

IPSE                 

@ipsenergiazni 

IPSE                   

IPSE EnergiaZNI 

Sede Principal: Calle 99 No. 9 A - 54 Torre 3. Piso 14 

PBX: (57 1) 639 7888

IPSE Centro Nacional de Monitoreo: (57 1) 6101130

ipse@ipse.gov.co
Bogotá D.C. – Colombia

2.
Verificar, analizar y 
revisar los soportes y 
documentación de 
los contratos
celebrados por el 
IPSE, para el 
desarrollo de 
proyectos 
energéticos 
sostenibles
en las Zonas no 
interconectadas -
ZNI.

Se ha verificado y analizado la diferente relación de normas, con 
base en las cuales se iniciará la revisión de los soportes de los 
contratos celebrados por el IPSE, para el desarrollo de proyectos 
energéticos sostenibles en las Zonas no interconectadas - ZNI.
Entre las normas revisadas y analizadas se encuentran: La 
Resolución 20241000002845 de 2024, que se encuentra en la 
página 116 de la Edición No 52.925 de la Gaceta Oficial del 
Lunes 28 de octubre de 2024.
El artículo 365 de la Constitución Política de Colombia.
La Ley 142 de 1994 en sus artículos 9.2 – 39.3 – y 87.9 entre 
otros.
Decreto 2571 de 2004
La Ley 1715 de 2014 modificada por la Ley 2099 de 2021 en lo 
que respecta a comunidades energéticas entre otros temas.
Decreto 1371 de 2014.
Ley 2099 de 2021 artículos 35 y siguientes. 
La Resolución UPME 355 de 2024 articulo 1 en lo que respecta 
a Consumo de Subsistencia.
Decreto No 2236 de 2023  

Se encuentra en revisión los memorandos 20251500007843 y 
20251500008893, en los cuales se mencionan las Resoluciones 
20251500000525 y la 2025150000585 mediante las cuales se 
seleccionó un prestador para la entrega de activos de la 
propiedad del IPSE a titulo no traslaticio de dominio para la 
destinación exclusiva de la prestación del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica en el marco de la convocatoria 
01-2024. De la mano de estos memorandos y Resoluciones, se 
están revisando los contratos 139-2021 y 124-2020. 

EN 
EJECUCIÓN
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.: 138 Del 
Año:

2025

CONTRATISTA: WALTER ALONSO JEGÉN TABORDA C.C./ C.E. 
No.:

89.007.800

PERIODO DEL 
INFORME:

Desde: 26 03 2025 Hasta: 31 03 2025

Día Mes Año Día Mes Año

@IPSEnergiaZNI 

IPSE                 

@ipsenergiazni 

IPSE                   

IPSE EnergiaZNI 

Sede Principal: Calle 99 No. 9 A - 54 Torre 3. Piso 14 

PBX: (57 1) 639 7888

IPSE Centro Nacional de Monitoreo: (57 1) 6101130

ipse@ipse.gov.co
Bogotá D.C. – Colombia

3.

Proyectar y/o 
sustanciar los actos 
administrativos que 
con ocasión de la
ejecución de los 
contratos celebrados 
por el IPSE sean de 
competencia de la
Subdirección de 
Contratos y 
Seguimiento

Al momento de presentación de este informe, se ha realizado la 
proyección de Otro sí para el contrato 139-2021 para la entrega 
de los activos de propiedad del ipse a título no traslaticio de 
dominio para destinación exclusiva en la prestación del servicio 
público domiciliario de energía eléctrica en el marco de la 
convocatoria 01-2024 mediante la cual se decidió lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO: Entregar, sin transferencia de dominio, a 
la empresas Helios Energía S.A  E.S.P con NIT 901.042.368-3, 
a unidad funcional (Activos de generación y distribución) en zona 
rural del Corregimiento del Cabo de la Vela, Zona Rural del 
Municipio de Uribia – Departamento de la Guajira EN 

EJECUCIÓN
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.: 138 Del 
Año:

2025

CONTRATISTA: WALTER ALONSO JEGÉN TABORDA C.C./ C.E. 
No.:

89.007.800

PERIODO DEL 
INFORME:

Desde: 26 03 2025 Hasta: 31 03 2025

Día Mes Año Día Mes Año

@IPSEnergiaZNI 

IPSE                 

@ipsenergiazni 

IPSE                   

IPSE EnergiaZNI 

Sede Principal: Calle 99 No. 9 A - 54 Torre 3. Piso 14 

PBX: (57 1) 639 7888

IPSE Centro Nacional de Monitoreo: (57 1) 6101130

ipse@ipse.gov.co
Bogotá D.C. – Colombia

4.

Apoyar jurídicamente 
a la supervisión en la 
elaboración de 
informes mensuales

y/o especiales, 
respuestas a 
solicitudes de 
información, 
requerimientos de

Órganos de Control, 
de Autoridades 
Administrativas y/o 
judiciales y los 
demás

le sean solicitados, 
en asuntos de 
materia tributaria y 
otras áreas del 
derecho.

A la fecha de presentación de este informe, se ha apoyado con 
conceptos jurídicos al señor Ing Orlando en lo que respecta al
contrato 137 – 2022 suscrito entre el IPSE y la firma SOLIN DEL 
SINÚ, posterior a haber participado en una reunión donde se 
recibió por parte de la entidad la intención de SOLIN DEL SINÚ 
de entregar los activos génesis de este contrato.

Se han emitido los conceptos necesarios para apoyar 
jurídicamente la supervisión de este contrato. 

Igualmente, se esta proyectando lo requerido por el señor 
Coordinador grupo de Seguimiento a contratación, en lo que 
respecta al Memorando Interno IPSE 202515000088893 donde 
se indica qué En el marco de la convocatoria 02-2024 se expidió 
la Resolución No. 20251500000585 “Por la cual se selecciona el 

prestador parala entrega de los activos de propiedad del ipse a 
título no traslaticio de dominio para destinación exclusiva en la 
prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica 
en el marco de la convocatoria 01-2024 mediante la cual se 
decidió lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO: Entregar, sin transferencia de dominio, a 
la empresas Helios Energía S.A  E.S.P con NIT 901.042.368-3, 
a unidad funcional (Activos de generación y distribución) en zona 
rural del Corregimiento del Cabo de la Vela, Zona Rural del 
Municipio de Uribia – Departamento de la Guajira.

Se sostuvo reunión con el señor Carlos Rodríguez donde se 
determinó que es viable realizar otro sí que permita modificar el 
contrato 139-2021 y a su vez presentar en este la entrega 
mencionada en el artículo primero, con su inventario de bienes, 
las garantías y nuevo plazo indicados en el documento.   

EN 
EJECUCIÓN



FORMATO INFORME DE 
PRESTACION DE SERVICIOS

Código Versión

IPSE-CO-F73 7

Fecha: Paginas

16/07/2024 1/2

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.: 138 Del 
Año:

2025

CONTRATISTA: WALTER ALONSO JEGÉN TABORDA C.C./ C.E. 
No.:

89.007.800

PERIODO DEL 
INFORME:

Desde: 26 03 2025 Hasta: 31 03 2025

Día Mes Año Día Mes Año

@IPSEnergiaZNI 

IPSE                 

@ipsenergiazni 

IPSE                   

IPSE EnergiaZNI 

Sede Principal: Calle 99 No. 9 A - 54 Torre 3. Piso 14 

PBX: (57 1) 639 7888

IPSE Centro Nacional de Monitoreo: (57 1) 6101130

ipse@ipse.gov.co
Bogotá D.C. – Colombia

5.

Analizar e identificar 
herramientas 
jurídicas enfocadas 
en la prevención y
mitigación de 
posibles 
incumplimientos en 
los que pueda llegar 
a incurrir el
prestador del servicio 
de energía en las 
Zonas no 
interconectadas -
ZNI.

Tal y como se indicó en la obligación especifica Nro 2, se está 
analizando la normatividad y herramientas jurídicas enfocadas a 
la prevención y mitigación de posibles incumplimientos en los 
que pueda incurrir los prestadores del servicio de energía en la 
ZNI. EN 

EJECUCIÓN

6
Entregar de manera 
mensual al 
supervisor del 
contrato un informe 
y/o actualizar
la matriz de 
seguimiento de las 
gestiones 
adelantadas para 
lograr la
formalización de los 
activos del IPSE

Se realiza la entrega de este primer informe al señor 
Supervisor, con la información necesaria para que se realice el 
seguimiento del Contrato 138-2025.

AVANCE/ 
ESTADO DE 
EJECUCIÓN



FORMATO INFORME DE 
PRESTACION DE SERVICIOS

Código Versión

IPSE-CO-F73 7

Fecha: Paginas

16/07/2024 1/2

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.: 138 Del 
Año:

2025

CONTRATISTA: WALTER ALONSO JEGÉN TABORDA C.C./ C.E. 
No.:

89.007.800

PERIODO DEL 
INFORME:

Desde: 26 03 2025 Hasta: 31 03 2025

Día Mes Año Día Mes Año

@IPSEnergiaZNI 

IPSE                 

@ipsenergiazni 

IPSE                   

IPSE EnergiaZNI 

Sede Principal: Calle 99 No. 9 A - 54 Torre 3. Piso 14 

PBX: (57 1) 639 7888

IPSE Centro Nacional de Monitoreo: (57 1) 6101130

ipse@ipse.gov.co
Bogotá D.C. – Colombia

7.

Participar en las 
reuniones y 
sesiones de trabajo 
en la que se haga 
necesaria o
conveniente su 
participación y en 
las solicitadas por el 
supervisor del 
contrato
para apoyar la 
supervisión de los 
contratos a cargo.

Se acompaño sesión de trabajo, donde se trató el tema referente 
a la firma SOLIN DEL SINÚ y lo concerniente a la posible entrega 
de los activos que hacen parte del contrato 137 – 2022 suscrito 
entre el IPSE y la firma SOLIN DEL SINÚ.

Igualmente, participe en la capacitación dictada por el Ing Sergio 
el día 31 de marzo del presente año, en lo que respecta al
manejo de SECOP ll para presentación de informes e 
igualmente manejo de la auditoria.

EN 
EJECUCIÓN

8.

Las demás que se 
consideren 
pertinentes y que se 
encuentren 
relacionados con
el objeto contractual 
pactado

A la fecha de entrega de este informe, no han habido otras 
obligaciones que se consideren pertinentes para la ejecución 
del objeto contractual. N/A

3. PRODUCTOS ENTREGADOS (En caso de haber sido pactados)

1
En el contrato 138 de 2025 se pactó entrega de Informe mensual.

En constancia de lo anterior, se firma el presente informe el día 01 de abril de 2025.
Enlace para los soportes CUENTA No 1-MES MARZO

Firma Contratista Vo.Bo.  Supervisor y/o Interventor

Nombre: WALTER ALONSO JEGÉN TABORDA Nombre: CAMILO ANDRÉS TRIANA ESTEPA

Supervisor y y y y y y y/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o/o I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I Intntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntnterererveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveveventntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntororororororor
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CERTIFICADO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA 2025 
 

Señores: 
INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION DE SOLUCIONES ENERGETICAS PARA LAS ZNI 
Ciudad 

 
Para efectos de los requisitos de índole tributaria contemplados en la ley 2277 del 13 de diciembre de 2022, 
que debo acreditar ante la entidad; manifiesto bajo gravedad juramento que: 

 
1. Yo, Walter Alonso Jegén Taborda, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 89.007.800, dando 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 383 del Estatuto Tributario, como persona actualmente 
residente en Colombia certifico que: 

· Mis ingresos en el año gravable inmediatamente anterior provienen de la prestación de servicios 
personales, mediante el ejercicio de profesiones liberales o de la prestación de servicios técnicos no 
requieran la utilización de materiales, insumos, maquinaria o equipo especializado, por cuenta y 
riesgo propio en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento (80%) del total de mis 
ingresos percibidos en el periodo fiscal, razón por la cual PERTENEZCO A LA CATEGORIA DE 
EMPLEADO. 
SI X NO _ 

 

· He contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad, por un periodo igual 
o superior a noventa (90) días continuos o discontinuos. 
SI  NO_X   

 
2. Para la aplicación de la Retención en la Fuente de que trata la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022, 

y teniendo en cuenta que el Valor del UVT para el 2024 es de $47.065, me permito: 

· Certificar Que Soy declarante del impuesto sobre la renta y complementarios durante el año 2025 
mis ingresos totales (por todos los conceptos tanto laborales, como no laborales) fueron iguales o 
superiores a 1.400 UVT $ 65.891.000 o mi patrimonio bruto fue de 4500 UVT $ 211.792.000 

SI  NO_X_ 
 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 387 del Estatuto Tributario, para efectos de disminución 
en la Retención en la fuente informo que: 

· Intereses de Vivienda o Leasing habitacional 
 

SI    NO_X  Valor anual  $  
Anexar Certificación del crédito hipotecario expedida por la entidad financiera donde indique los intereses pagados durante 

el año inmediatamente anterior 

 

El crédito ha sido otorgado a varias personas. Declaro que la deducción prevista se debe realizar 
proporcionalmente (Decreto 3750 de 1986 Articulo 8)   

El crédito ha sido otorgado a ambos conyugues. Declaro que la totalidad de la deducción se tenga 
en cuenta en la liquidación dado que mi conyugue no ha solicitado disminución de su base gravable 
por concepto de intereses de vivienda, por el crédito hipotecario (Decreto 3750 de 1986 Articulo 8) 

 



Pagos por salud (Medicina Prepagada): 

 
SI NO_X  Valor Anual $  

 
Anexar Certificación de medicina prepagada o seguros de salud que detallen afiliados y valor pagado durante el año 

inmediatamente anterior. 

· Aporte Cuentas AFC 

SI NO_X  Valor Mensual $  
 

Anexar Certificación del banco y consignación realizada a la cuenta. 

 

· Aportes voluntarios a Pensión (AFP) 

 
SI NO_X  Valor Mensual$  

 
Anexar Certificación del banco y consignación realizada a la cuenta 

 

4. Para efectos de lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario, para el beneficio 
tributario de deducción por dependientes, de manera libre, espontánea y bajo la gravedad de 
juramento, manifiesto que las siguientes personas dependen económicamente de mí: 

 
Tengo personas dependientes: SI NO_X  

 

 
No. Identificación 

 
Nombre Completo 

 
Parentesco 

 
Edad 

    

    

Adjuntar registro civil (acreditar parentesco), certificado de estudio, certificado por contador público 

o certificado por medicina legal (Anexar soportes según el caso). 

Declaro que mi cónyuge,   identificado (a) con la C.C. No. 
  NO ha solicitado disminución de su base gravable por concepto de 
dependientes, por las mismas personas arriba relacionadas. 

 

 
6. Ley 100 de 1993. Artículo 15. Afiliados. “(…) Todas las personas naturales que presten directamente 

servicios al Estado, los trabajadores independientes entre otros tienen la obligación de aportar al 

Sistema General de Seguridad Social – SGSS, si perciben ingresos netos iguales o superiores a un (1) 

salario mínimo mensual legal vigente – SMMLV (…)”, por consiguiente: 

 

· Declaro bajo la gravedad de juramento y para todos los efectos legales, que: SI   NO Estoy 
vinculado actualmente mediante dos (2) o más contratos de prestación de servicios con 
entidades públicas. 

 

· Si en la pregunta anterior marcó SI, diligencie la siguiente información: 



· 

NO. NOMBRE ENTIDAD PÚBLICA NÚMERO DEL CONTRATO VALOR HONORARIOS MENSUALES 

1.    

2.    

3.    

Nota: En caso de tener dos (2) o más contratos con el sector público, se debe anexar pantallazo del SECOP. 

 

Certifico que los documentos soporte que presento del pago de aportes obligatorios al sistema de seguridad 
social en salud, pensión, ARL y voluntarios AFC, pagos por salud, intereses de vivienda o costo financiero de 
Leasing habitacional, deducción de dependientes, cumplen con los requisitos de monto y periodicidad 
establecidos en las normas vigentes y que informaré oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, 
proporción de mis ingresos o cambio respecto a la categoría tributaria. 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en la declaración de renta del año gravable 2024, para la 

actividad o servicio de 
 

 
[ X ] NO tomaré costos o deducciones (se aplica retención en la fuente de acuerdo al art. 383 del ET.) 

[ ] SI tomaré costos o deducciones (se aplica retención en la fuente de acuerdo con el art. 392 del E.T: 4%, 

6%, 10% ó 11% respectivamente) 

 
La presente certificación se expide para efectos de la retención en la fuente a título del impuesto sobre la 

renta, de conformidad con el numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 y parágrafo 4 del 1.2.4.1.17 del Decreto Único 

1625 de 2016, modificados por los artículos 9 y 11 del decreto 2231 de diciembre 22 de 2023 y la aplicación 

de la renta externa del 25% sobre operaciones que tienen el tratamiento tributario de pagos laborales. 

 
De igual forma manifiesto que por el año gravable 2025: 

 
[ X ] NO pertenezco al Régimen Simple 

[ ] SI pertenezco al Régimen Simple, por lo que se adjunta el RUT vigente, actualizado con la responsabilidad 

47. 

 
En constancia de lo anterior firmo en Bogotá, a los 28 días del mes de Marzo de 2025. 

Atentamente 

 
 
 

Firma   
Nombres Completos: Walter Alonso Jegén Taborda 
C.C. No 89.007.800 
Tel – Cel 3014208964 
Dirección de correspondencia Calle 66 No 19-01 

 
(Recuerde que se debe actualizar las diferentes certificaciones después del 31 de marzo de cada año). 



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS

SURA

CERTIFICA

Que WALTER ALONSO JEGEN TABORDA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 89007800 está registrado(a) en el

PBS EPS SURA con la siguiente información:

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 89007800

NOMBRES Y APELLIDOS WALTER ALONSO JEGEN TABORDA

TIPO DE AFILIADO TITULAR

PARENTESCO TITULAR

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/02/2022

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 64

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 9

Fecha de generación: 02/04/2025



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, WALTER
ALONSO JEGEN TABORDA iden"ficado con CC No. 89007800, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION DE

SOLUCIONES ENERGETICAS PARA ZNI IPSE - NI.

899999048

Fecha de inicio de cobertura: 26/03/2025

Estado Afiliación: ACTIVO

Fecha de inicio de Contrato: 25/03/2025

Fecha fin de Contrato: 31/12/2025

Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE

Clase de Riesgo: 1

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automá"ca la novedad

de re"ro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente

novedad a través de nuestro portal www.posi"vaenlinea.gov.co, para con"nuar con la cobertura.

Para validar la información emi"da en este cer"ficado, visite nuestra página web y seleccione la opción

'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 20250101442668.

Esta cer"ficación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 2 días del mes de abril de 2025.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.


